
CONGRESO DE LA UNIÓN 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EMITE LA SIGUIENTE 

DECLARATORIA 

El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, a partir del 30 de noviembre de 2015, en 

los Estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, 

Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2015 

Sen. Hilda Esthela Flores Escalera Dip. Veróniba Delgadíilo García 
/ Secretaria Secretaria 




